
  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2018-00006 00 

DEMANDANTE: LILIANA CRISTINA MEDINA ROSAS 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el recurso de 

Apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora, contra la providencia del 

dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022); a través de la cual aprobó la 

liquidación de costas efectuada por la secretaría de este Despacho y dado que la 

inconformidad fue sustentada en tiempo, se dispone a conceder el mencionado 

recurso en efecto suspensivo ante el H. Tribuna Administrativo de Cundinamarca 

de conformidad con lo establecido en  el numeral 5° del artículo 366 del CGP por 

remisión expresa del artículo 306 del CPACA. 

 

 

En consecuencia, se ordena que por Secretaría del Despacho, se remita el 

expediente al Superior para lo de su competencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ   
RYGH 

 

 

 

 

 

 



2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

                          Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
                            Hoy 12   de agosto de 2022a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

 

 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co 
 

PARTE DEMANDADA:  notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co 

notjudicial@fifuprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@mineducacion.gov.co 

servicioalcliente@fiduprevisora.com.co 

t_jkramirez@fidupreviosra.com.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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